


Dirección General  
de Infraestructuras y  Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

 
Los vehículos aportados por las empresas cuentan con el número de plazas que establece el Anexo 9 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). No obstante, si en fechas posteriores 
aumentara la necesidad de plazas, siempre y cuando no se supere la capacidad máxima de los tramos 
establecidos en el apartado 1 y apartado 14 de la cláusula 1 del PCAP, la empresa estaría obligada a 
solicitar la autorización de un nuevo vehículo en caso de no contar con vehículos autorizados en el 
presente expediente que respondan a las nuevas necesidades tal y como se establece en la cláusula 
1.5 del Pliego de Prescripciones técnicas (PPT). 
 
En consecuencia, se propone con carácter definitivo como AADJUDICATARIAS de las referidas rutas a las 
empresas  que figuran en la segunda tabla, y, por consiguiente, se autoricen y figuren en los 
respectivos contratos los vehículos del vehículo de la mencionada segunda tabla. 
 
 
 

EL ASESOR TÉCNICO DOCENTE 
 
 
 

Fdo. Enrique Luis Lozano Dorado.  
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